
  

Guayaquil,14 de septiembre del 2020 

SEÑOR 

ANTONIO FRANCISCO QUISPE MACAS 
CIUDAD.- 

DE MIS CONSIDERACIONES: 

Por medio de la presente, le comunico a usted que la Junta General Extraordinaria Universal 

de Accionistas de la Compañía DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES ORQUIMEN S.A. celebrada el día 

de hoy 14 de septiembre del 2020, resolvió por unanimidad elegirlo a Usted para el cargo de 

GERENTE GENERAL de la sociedad por un periodo de 5 años y con las facultades establecidas 

en la Ley y el Estatuto Social de la compañía. 

En el ejercicio de sus funciones usted ejercerá la representación legal, judicial, extrajudicial de 

la compañía, de manera individual. 

Los Estatutos sociales de la Compañía DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES ORQUIMEN S.A. constan 

en la Escritura Publica otorgada ante la Notaria Trigésima Séptima del Cantón de Guayaquil, 

Abog. Wendy Vera Ríos el 11 de Junio del 2015, inscrita en el registrador mercantil del Cantón 

Guayaquil el 16 de junio del 2015. 

Atentamente, 

jontóJo Ur qe 

DIONISIO JESUS QUISPE MACAS 

SECRETARIO DE LA SESION 

RAZON: Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES 

ORQUIMÉN S.A., para el cual he sido nombrado. Guayaquil, 14 de Septiembre del 2020. 

mos 

  

ANTONIO FRANCISCO QUISPE MACAS 

Cedula:092583562-1 

 



  

  
 



  

EL 
GOBIERNO 
DETODOS 

REGSTRO MERCANTL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:29.992 
FECHA DE REPERTORIO:17/sep/2020 
HORA DE REPERTORIO:12:57 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Octubre del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DISEÑOS Y 

CONSTRUCCIONES ORQUIMEN S.A., a favor de ANTONIO 
FRANCISCO QUISPE MACAS, de fojas 79.378 a 79.381, Libro Sujetos 
Mercantiles número 13.639. 

ORDEN 29992 
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Guayaquil, 16 de octubre de 2020 
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REVISADO POR: 

       La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el A 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



 


